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El Consistorio de Rivas se ha reunido en sesión plenaria con el fin de debatir y votar los asuntos reseñados en el orden del día que correspondía al mes de septiembre. La decisión más relevante ha sido la aprobación inicial de las ordenanzas fiscales que regirán durante el periodo correspondiente a 2018.

En este capítulo, la mayor novedad ha sido la modificación de la Ordenanza de Gestión, Recaudación e Inspección para adecuarla a la nueva Ley General Tributaria contra el fraude fiscal.

También se modifica la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el servicio de prevención y extinción de incendios. En este caso el Ayuntamiento, que ya abona la tasa de incendios a la Comunidad de Madrid (3 millones de euros al año), requiere a las aseguradoras que cobran este servicio a los vecinos y vecinas en las pólizas multirriesgo, a que paguen la tasa que les corresponde al Consistorio.

El resto de los tributos municipales se mantiene sin cambios: el IBI permanecerá prácticamente congelado por aplicación de la actualización a la baja de los valores catastrales. Lo mismo sucede con el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM) que permanece con las mismas tarifas desde el ejercicio 2009, siendo uno de los más bajos de la Comunidad de Madrid. El Impuesto de Actividades Económicas también se mantiene sin alzas.

Varias mociones han sido respaldadas de forma unánime por los grupos. Entre ellas destacan la propuesta por Rivas Puede, Somos Rivas, PSOE y Ciudadanos que pedía a la Comunidad de Madrid que mejore las condiciones de los centros educativos públicos para que no sufran, como sucedió este verano, por las altas temperaturas.

También se ha aprobado una declaración institucional, suscrita por todos los grupos, que insta a guardar un minuto de silencio en el Pleno por cada asesinato provocado por la violencia machista.

El Pleno de septiembre ha cumplido con el último trámite que supone la aprobación definitiva de una nueva ordenanza reguladora de la venta ambulante en el municipio. Esta norma local, que sustituye a la que estaba vigente desde el año 2003, permite adaptarse a la nueva realidad económica y social el sector.

En Rivas funcionan semanalmente dos mercadillos: uno en Rivas Oeste los sábados por la mañana, junto al Auditorio Pilar Bardem; y otro los domingos, en el Casco Antiguo. En ambos casos los puestos venden frutas, verduras y ropa, principalmente.

Entre las novedades que recoge la ordenanza de venta ambulante destacan que la autorización pasa de ser individual e intransferible a permitirse el acto de transmisión. Por otro lado, se fija la autorización mínima en 15 años "con el fin de facilitar la amortización de las inversiones realizadas".

El cambio con respecto al anterior texto normativo vigente es significativo ya que aquel obligaba a renovar el permiso cada año natural. Además, se ha simplificado la documentación que debe presentarse y se clarifica todavía más el régimen de responsabilidades de las personas adjudicatarias.

El PP, por su parte, resumía lo ocurrido en la sesión: "Se ha celebrado el primer Pleno tras las vacaciones   estivales con una novedad; la vuelta al horario de mañana. Tras el saludo pertinente por parte del Alcalde, se empezó con la parte resolutiva. Uno de los puntos más importantes fue  la aprobación de la modificación de las  Ordenanzas Fiscales. El impuesto de actividades económicas (IAE) se mantiene, ahora bien, la publicación en el BOCM, que hasta ahora corría por cuenta del Consistorio, saldrá del bolsillo de empresario. Dentro de este mismo punto, se trató también la tasa de incendios que el Ayuntamiento abona a la Comunidad de Madrid por este servicio y que se basa en el censo de población, el  censo  empleado es el del año 2014, donde había en Rivas unas seis mil personas menos que en el censo real, actualizado el 14 de Septiembre. Podría parecer una “pillería” graciosa, pero poca gracia tiene, la deslealtad institucional y el engaño. Por otra parte, se va a pedir a las aseguradoras multirriesgo de los vecinos, que abonen esta tasa al Ayuntamiento. Un breve repaso a la moción  sobre el “Acondicionamiento de los centros educativos a las altas temperaturas” ¿Saben los vecinos, que el mantenimiento de los Colegios e Institutos, corren por cuenta del Ayuntamiento? Antes de exigir esta adecuación, algo que ya tenía aprobado previamente la Comunidad de Madrid, el Ayuntamiento debería revisar la potencia contratada, los cuadros eléctricos y el aislamiento de los centros, por poner un ejemplo".

"El punto 5º del Orden del Día, “Apoyar a la Emigración Joven y su Retorno” fue también, una petición a la que ya se había adelantado la Comunidad de Madrid, en el “Plan Estratégico de Apoyo a la Emigración y el Retorno”, dotada con  48,5 millones de euros,  con 50 medidas y con seis Consejerías implicadas. En palabras del Concejal, Ricardo Gómez Alonso: “Nos congratulamos de que vayan  ustedes por la misma senda que la Comunidad de Madrid”. La moción presentada por el Partido Popular, guardar un minuto de silencio en los Plenos, por las víctimas de violencia de género, fue finalmente, declaración institucional. Tras las mociones, e interpelación sobre “Control y mantenimiento del arbolado” se pasó al turno de ruegos y preguntas. En este turno, se preguntó sobre el problema que el propio Ayuntamiento ha creado en torno a los Conserjes de los colegios,  la ausencia del Concejal Alfaro, sirvió de excusa para pasar de puntillas sobre el tema. “Con esta pregunta,  queríamos hacer visible para la ciudadanía un problema, que al igual que pasó con los movimientos de los cubos de basura, el  Gobierno ha creado, sin ninguna necesidad y lo que es peor, sin consenso ni explicación alguna. Está claro que no se trató bien entonces a los vecinos de Rivas Vaciamadrid y  que como ahora queda en evidencia,  tampoco a las personas que trabajan para Rivas” declaro el Portavoz, José Antonio Riber, al finalizar el Pleno.
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